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ACTUALIDAD COLEGIAL

“Cuando tienes un gran espacio para 
conquistar, la curva es la solución natu-
ral’”. La cita del brasileño Oscar Ribeiro 
de Almeida Niemeyer -uno de los pro-
fesionales más influyentes de la arqui-
tectura moderna- es la que da nombre 
e inspiración al proyecto ganador que 
definirá el diseño de la futura sede del 
Colegio de Castellón (COVCS). Efecti-
vamente, ‘La curva como solución na-
tural’ es la idea engendrada por Sostre 
Arquitectura que ha cautivado al jurado 
mixto presidido por el arquitecto y vo-
cal de Cultura del Colegio Territorial de 
Arquitectos de Valencia, Carlos Salazar 
Fraile y conformado por dos miembros 
del propio COVCS (su presidente, Luis 
Miguel Gargallo y su secretario, Vicente 
Betored) y otros tres más del Colegio 
Territorial de Arquitectos de 
Castellón (CTAC).
    La intervención a cargo de 
este estudio -que en 4 meses 
deberá redactar el proyecto 
básico y de ejecución y después 
asumir la dirección de obra- 
tiene un presupuesto asignado 
de algo menos de 350.000 eu-
ros. El proyecto se ha ajustado 
para realizar -según la memoria 
ganadora- “la mínima interven-
ción posible y respetar al máxi-
mo los elementos existentes”. 
Se refiere, en concreto, a par-
tes originales que se deben mantener, 
como serían la estructura del edificio, 
las aperturas de paso interior y los hue-
cos existentes en fachada así como al 
‘núcleo húmedo’  (los aseos). Al mismo 
tiempo, se ha buscado “el mayor aprove-
chamiento posible de la iluminación ex-
terior” y apostado por “materiales sos-
tenibles y eficientes energéticamente”.

El inmuebleEl inmueble
El céntrico inmueble, localizado entre la 
calle Herrero y la Ramón Lull de la ciu-
dad de Castellón -muy próximo al Ho-

tel Inter y a la antigua delegación de la 
Conselleria de Agricultura- es fruto de 
la unión de dos plantas bajas y dispone 
de 558 metros cuadrados. Cuenta con 
un patio interior de reducidas dimensio-
nes pero “con una orientación  idónea 
para aportar luz y sol a su interior”. Su 
ubicación como chaflán también favore-
ce la entrada de luz natural y una mejor 
ventilación.

Interior-exteriorInterior-exterior
La fachada principal -la antigua oficina 
del Inem, del edificio de viviendas de la 
Calle Herrero- cuenta con diferentes 
formas geométricas curvas en su cara 

exterior. El proyecto recurre también a 
trazados curvos tanto en el mobiliario 
de la biblioteca como en los vanos exis-
tentes entre los pilares estructurales 
que generan la división con el salón de 
actos. Estos vanos se resuelven también 
mediante carpinterías con diseño curvi-
líneo. Respetando esta singularidad de la 
fachada e incorporando tales formas al 
diseño de la planta se logra pues cum-
plir con el planteamiento inspirador de 
Niemeyer, logrando una  sensación de 
“cohesión interior-exterior”, reza el 
proyecto.

    Con esa misma intención de cone-
xión, se aplicará un mismo tipo de re-
vestimiento cerámico tanto para el inte-
rior -para el patio y los arcos generados 
por los vanos (curvos) entre pilares- 
como para la fachada (también curva).

Adaptado a las necesidadesAdaptado a las necesidades
La ubicación y morfología de la biblio-
teca situada en el espacio central de la 
planta -erigida como zona de atención 
al público- favorece a “la versatilidad, 
genera diferentes opciones de uso y 
confiere -junto con el salón de actos, la 
sala de formación y el propio patio- di-
ferentes espacios que pueden albergar 

usos diversos”. El equipo de 
arquitectos -Maria Luisa Fuen-
te, Noelia Colom y Pascual 
Périz- pretende así adaptar su 
diseño a las necesidades que, 
en un momento dado, COVCS 
pueda requerir con ocasión de 
su actividad. 
    Con tales premisas, la dis-
tribución de espacios generada 
permite aumentar sin dificultad 
la capacidad del salón de actos 
-incorporando a ésta la sala de 
formación- o disfrutar del patio 
como una extensión de la sala 

colindante o del propio pasillo central 
y biblioteca.

Pequeñas modificacionesPequeñas modificaciones
El próximo 6 de septiembre está previs-
ta una reunión del jurado con el estudio 
ganador para acordar algunas modifica-
ciones puntuales de menor importancia 
(como el posible cambio de ubicación 
de las librerías). El jurado -en su fallo 
emitido el pasado 27 de junio- también 
ha querido reconocer con una mención 
al proyecto ‘Entre bandas’  presentado 
por Espacio AM’.

La curva,  ‘solución natural’ para COVCS
El Colegio de Castellón elige un proyecto versátil para su futura sede, 
con intervención mínima y trazados curvilíneos como seña de identidad

Arriba, recreación virtual de varios de los espacios diseñados, con la curva Arriba, recreación virtual de varios de los espacios diseñados, con la curva 
como denominador común tanto en el interior como en la fachada. Abajo, como denominador común tanto en el interior como en la fachada. Abajo, 
plano con la distribución de la planta de la futura sede. plano con la distribución de la planta de la futura sede. 

El Colegio de 
Alicante (Ico-
val) ha con-
vocado la XI 
edición de sus 
‘Premios de 
Fotografía’ así 
como el ‘Con-

curso de Relatos Breves de la Profesión 
Veterinaria’. En cuanto a lo primero, se 
mantienen las tres categorías del año 
pasado: ‘Libre’, ‘Veterinaria’ e ‘Historia 
de la profesión veterinaria alicantina’-. 
Modalidad ésta última -la de textos so-
bre asuntos relacionados con la historia 
de la Veterinaria- que también se  con-
voca para el concurso de relatos.
    Como se recordará, el premio de 
esta última categoría quedó desierto 
en 2021 tanto en fotografía como en 
cuanto a los textos. La Junta de Icoval 
ha querido recordar que con las fotos 
que se presenten para este premio y 
los trabajos -narraciones con valor de 
testimonio histórico relacionadas con 
la Veterinaria alicantina- se pretende 
enriquecer los contenidos de la nueva 
sección de la web, creada en 2021 y titu-
lada ‘Historia de la profesión veterinaria 
alicantina’ (ver aquí).

Hasta el 15 de septiembreHasta el 15 de septiembre
Los colegiados disponen hasta el próxi-
mo 15 de septiembre para subir a la web 
tanto las fotografías como los textos. El 
fallo motivado -a cargo del responsable 
de Comunicación del CVCV- se dará a 
conocer el próximo 1 de octubre.

Icoval convoca sus XI 
Premios de Fotografía 
y el Concurso de 
relatos

El 23 de agosto el Consejo de Ministros 
aprobó el Anteproyecto de Ley para la 
creación del futuro Centro Estatal de 
Salud Pública. En la posterior rueda de 
prensa, la ministra de Sanidad, Carolina 
Darias, no quiso aclarar abiertamente 
si se incluirá a los veterinarios en tal 
agencia pero sí realizó varias menciones 
a las zoonosis o al necesario enfoque 
One Health que deberá regir su actua-
ción. De momento, la información sobre 
el futuro del centro es escasa, y no se 
conoce ni dónde se situará ni quién lo 
dirigirá. “La pandemia ha marcado un an-
tes y un después”, aseguró la ministra, 
tras insistir en que “algunos problemas 
de salud pública necesitan anticipación, 
coordinación y respuestas rápidas”.

- Ver animalshealth.es / 23-8-2022

Anteproyecto para la 
Agencia de SP

mailto:cvcv@cvcv.org
https://www.icoval.org/es/446-Historia-de-la-Veterinaria
https://www.animalshealth.es/politica/gobierno-aprueba-centro-estatal-salud-publica-mencion-zoonosis-one-health
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ACTUALIDAD COLEGIAL / LA ENTREVISTA

Licenciado por la Universidad Autónoma de 
Barcelona, es uno de esos veterinarios que 
siente la profesión. Tras varias sustituciones 
como inspector en mataderos, logró plaza 
en la OCAPA de Morella. Inició entonces, en 
1990, una exitosa trayectoria como funciona-
rio de carrera en la Conselleria de Agricultu-
ra que, desde febrero de este año, continua 
ahora al frente de la Oficina Comarcal de La 
Plana Alta (Vila-Real). Antes y durante casi 
siete años vivió permanentemente pegado a 
un móvil, “cenando tarde, muchas veces solo” 
pero siempre cómodo por estar rodeado de 
”un capital humano impresionante”, el de sus 
compañeros en la conselleria. Pero aquella 
sacrificada etapa a caballo de su casa en la 
Vall d’Uxó y Valencia, ejerciendo como sub-
director general de Agricultura y Ganadería 
sólo podía sostenerse “durante un tiempo”. 
Defensor -frustrado pero insistente- de la 
necesaria figura del veterinario en los bous al 
carrer, se muestra afable, accesible, orgulloso 
de su familia, de su mujer, de sus tres hijos y 
de su pueblo natal, Canet lo Roig (en el Maes-
trat). Ahora, tras volver a disfrutar también 
del “mayor calor humano” del trabajo en la 
OCAPA, Vicente Marzá comparte su visión 
sobre la actualidad, la situación del sector pri-
mario y de la profesión.

Pregunta: .-¿Cómo recuerda aquel momento Pregunta: .-¿Cómo recuerda aquel momento 
de su nombramiento como subdirector general?de su nombramiento como subdirector general?
Respuesta: Muy nervioso, me quedé frío porque no lo 
esperaba. Fueron momentos de agradecimiento por la 
confianza depositada, de ilusión y de muchas ganas por 
tratar de mejorar la situación del sector ganadero y de 
los compañeros.

P: La consellería en general y esa dirección muy en par-P: La consellería en general y esa dirección muy en par-
ticular es coto casi exclusivo de ingenieros agrónomos, ticular es coto casi exclusivo de ingenieros agrónomos, 
¿cómo se desenvuelve un veterinario en ese contexto?. ¿cómo se desenvuelve un veterinario en ese contexto?. 
Porque, además de ganadería, usted también llevaba te-Porque, además de ganadería, usted también llevaba te-
mas de sanidad vegetal…mas de sanidad vegetal…
R: Lo mejor de esta conselleria es su gente, su capital 
humano, algo fabuloso. Buen ejemplo de ello fue su re-
acción ante la crisis del Covid: fue excepcional, siguieron 
en sus puestos, asumieron las responsabilidades que 
se les encomendó y lo hicieron con una capacidad de 
trabajo y sacrificio brutal. Trabajar con agrónomos, con 
abogados o interventores... es lo de menos, lo importan-
te es que te ayuden, la actitud. Es gente de 10.

P: ¿Qué balance hace de su paso por esta DG?; ¿Cómo P: ¿Qué balance hace de su paso por esta DG?; ¿Cómo 
logró conciliar en esos años la familia con el trabajo?logró conciliar en esos años la familia con el trabajo?
R: No me corresponde a mí hacer balance. En lo perso-
nal fue una experiencia dura pero a la vez agradable. Es 
complicado trabajar pendiente siempre del móvil, alerta 
las 24 horas durante toda la semana, casi sin vacaciones. 
Los domingos por la tarde recuerdo que ya comenzaba 
a trabajar en preparar la semana; desde la Vall d’Uixó 
donde resido y Valencia hay algo más de una hora de 
ida y claro, de vuelta, más el tráfico, el estrés, el ago-
bio. Comía muchas veces cuando llegaba a las seis de 

la tarde y después me volvía a enganchar al ordenador. 
Cenaba cuando acababa, casi siempre sólo. Son puestos 
que exigen dedicación plena, aparcar a la familia, de la 
que mi mujer pasó a encargarse. Esto sólo se sostiene 
durante algún tiempo.

P: ¿Dónde se ve más realizado en lo profesional, en la P: ¿Dónde se ve más realizado en lo profesional, en la 
conselleria o al pie del terreno, al frente de la OCAPA?conselleria o al pie del terreno, al frente de la OCAPA?
R. R. En los dos sitios. En la DG tienes una perspectiva 
diferente, allí se sufre por las decisiones que se toman 
desde Madrid o Bruselas, desde lugares que difícilmente 
conocen la realidad del granjero. En la oficina se disfruta 
más del calor humano, del trato con la gente, se es más 
consciente de la realidad del sector.

P: La crisis alimentaria y de materias primas generada P: La crisis alimentaria y de materias primas generada 
por la invasión de Ucrania no ha frenado el plan ‘de la por la invasión de Ucrania no ha frenado el plan ‘de la 
granja a la mesa’, que pretende reducir drásticamente granja a la mesa’, que pretende reducir drásticamente 
antes de 2030 la huella ambiental del sector primario. antes de 2030 la huella ambiental del sector primario. 
En el disparadero, se sitúa al campo...En el disparadero, se sitúa al campo...

R: El sector primario no es el problema es 
parte de la solución al reto medioambiental. 
Debemos trabajar contra el cambio climáti-
co promoviendo la economía circular, cam-
biando ciertas prácticas ancestrales... pero 
no se puede criminalizar al sector cuando 
hay otras actividades mucho, mucho más 
contaminantes, como el transporte o zonas 
que generan muchas más emisiones, como 
las grandes urbes y zonas turísticas.

P: La Ley de la Cadena Alimentaria se ha re-P: La Ley de la Cadena Alimentaria se ha re-
formado dos veces y siempre se ha aducido formado dos veces y siempre se ha aducido 
que para defender al eslabón más débil. Hoy que para defender al eslabón más débil. Hoy 
los ganaderos de leche prefieren sacrificar los ganaderos de leche prefieren sacrificar 
para carne porque pierden dinero por litro para carne porque pierden dinero por litro 
y podría haber problemas de suministro en y podría haber problemas de suministro en 
meses, por no hablar de la sucesión de cri-meses, por no hablar de la sucesión de cri-
sis de precios en otros sectores clave como sis de precios en otros sectores clave como 
el citrícola o ganaderos –derivados del au-el citrícola o ganaderos –derivados del au-
mento de precios en los piensos.- Y ahora, mento de precios en los piensos.- Y ahora, 
el drama de los incendios ¿Qué está fallando el drama de los incendios ¿Qué está fallando 
en el ámbito rural?en el ámbito rural?
R: El sector primario es el más compro-
metido con el medio. Fijar la población en 
las zonas rurales pasa porque el campo sea 
rentable. De lo contrario, a mayor abandono, 
más incendios y riesgo de desertificación. El 
fuego se apaga en invierno pero también se 
apaga con precios dignos para el agricultor 
y el ganadero.  Antes los rebaños pastaban 

y mantenían la vegetación a raya, ahora es imposible 
encontrar a esos pastores y a esas reses y los campos 
se echan a perder. El problema de España y de Europa 
con la cadena alimentaria es que gana todo el mundo 
menos el primer eslabón, el productor. Se ha refor-
mado la Ley, se ha obligado al uso de contratos de 
compra-venta pero todas esas medidas se han demos-
trado ineficientes. No conozco las soluciones pero sí 
sé que el camino a seguir exige herramientas para ha-
cer rentable al campo. Hay que buscar soluciones para 
compensar el desequilibrio existente entre una oferta 
muy atomizada y una demanda muy concentrada, que 
es la que fija los precios. Si a esto añadimos tensiones 
geopolíticas y la crítica situación climática y de sequía, 
tenemos un polvorín en el ámbito rural. 

P: El mes pasado, entrevistábamos a otra destacada ve-P: El mes pasado, entrevistábamos a otra destacada ve-
terinaria, la directora general de Salud Pública y Drogo-terinaria, la directora general de Salud Pública y Drogo-
dependencias. ¿Cree que con la crisis del Covid hemos dependencias. ¿Cree que con la crisis del Covid hemos 
avanzado en cuanto al desarrollo de un enfoque avanzado en cuanto al desarrollo de un enfoque One One 
HealthHealth??
R: Sí, además del Covid venimos sufriendo una suce-
sión de zoonosis -como la gripe aviar, la tuberculo-
sis, los casos de rabia o ahora la viruela del mono...-. 
Estamos abocados a aplicar una perspectiva One 
Health, más global, con análisis multifactoriales, de 
expertos pluridisciplinares. Pero es que también el 
mundo se ve amenazado por las infecciones deri-
vadas de las resistencias antimicrobianas y en todo 
ello los veterinarios tenemos mucho que decir. No 
puede enterderse programas de control de Salud 
Pública sin esta visión.

 “Sí, los incendios se apagan en invierno pero 
también con precios dignos para el ganadero”
Tras casi 7 años en la subdirección general de Ganadería, Vicente Marzá vuelve a una OCAPA

Vicente Marzá pronunciando una ponencia en una imagen de archivo.  Vicente Marzá pronunciando una ponencia en una imagen de archivo.  

Marzá -a la derecha junto a Inmaculada Ibor (ICOVV) y Marzá -a la derecha junto a Inmaculada Ibor (ICOVV) y 
Luis M. Gargallo (COVCS)- en el X Congreso Taurino Luis M. Gargallo (COVCS)- en el X Congreso Taurino 
Veterinario es defensor del veterinario en los Veterinario es defensor del veterinario en los bousbous..

mailto:cvcv@cvcv.org
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ACTUALIDAD COLEGIAL

A mediados de julio el decano de la Fa-
cultad de Veterinaria de la Universidad 
de Murcia, Gaspar Ros, dio la primera 
voz de alarma. El Consell Valencià de 
Col.legis Veterinaris (CVCV) coincidió 
al poco con su diagnóstico. Y desde fi-
nales de julio y aún en agosto, se han su-
mado más voces críticas, que han cues-
tionado abiertamente el incremento 
de la oferta universitaria de Veterinaria 
-120 plazas más- previsto para el próxi-
mo año académico. Todos coinciden en 
señalar que tal aumento futuro en el 
número de egresados sólo contribuirá 
a “aumentar la precariedad laboral” en 
un colectivo que, según el INE, tiene la 
segunda licenciatura superior con peor 
remuneración. En tales términos se han 
venido expresando, entre otras entida-
des, la Federación Estatal de Sindicatos 
Veterinarios (Fesvet) o el Consejo Na-
cional de Estudiantes de Veterinaria o 
la Federación de Enseñanza de CCOO.
   Pero quizá la reacción más llamativa 
fue la súbita dimisión -conocida el 29 
de julio- del director general de Uni-
versidades de Murcia, el veterinario 
Christian de la Fe, quien reconoció ha-
ber abandonado su cargo por desave-
nencias con la consejera de Empresa y 
portavoz del Gobierno regional, Valle 
Miguélez, respecto al proceso de tra-
mitación de la nueva facultad de Vete-
rinaria promovida por la Universidad 
Católica San Antonio (UCAM). 
    A esas 60 nuevas plazas cabría su-
mar otra cifra idéntica por parte de la 
Universidad Católica San Vicente Mártir 
de Valencia (UCV), que ya tendría todos 
los permisos para duplicar su oferta ac-
tual en el curso 2022/23. 

TramitaciónTramitación
En septiembre del año pasado la Agen-
cia Nacional de Evaluación de la Calidad 
y la Acreditación (ANECA) -un organis-
mo autónomo estatal adscrito al Minis-
terio de Universidades- emitió informe 
favorable al Plan de Estudios de Veteri-
naria de la UCAM. En aquel documento, 
con todo y según fuentes universitarias, 
la agencia introdujo ya alguna observa-
ción cuestionando la oportunidad de la 
que podría ser la facultad de Veterinaria 
número 15 del país. 
   El pasado 1 de julio, la UCAM presen-
tó al Gobierno regional el expediente 
solicitando la apertura de la nueva fa-
cultad.  La decisión, tras una nueva eva-
luación del proyecto, pasaba entonces a 
manos del director general de Universi-
dades de Murcia, el citado Christian de 
la Fe, quien también es catedrático del 
Departamento de Sanidad Animal de 

la Universidad de Murcia (UMU). Este 
veterinario, que como se ha avanzado 
renunció al cargo a finales de julio, de-
bía de convocar antes de trasladar el 
expediente al Ejecutivo autonómico al 
Consejo Interuniversitario para ratificar 
su opinión favorable, cosa que hasta el 
momento no se ha producido pero que 
podría darse en septiembre.  
    A mediados de julio, pese a todo, la 
Conferencia General de Política Uni-
versitaria (estatal y ligada al ministerio) 
publicaba la Oferta de plazas para el 
Grado en Veterinaria 2022-2023 -en la 
que ya figuraba la nueva facultad-. Des-
de entonces que la UCAM viene anun-
ciando en su web e informando a los 

medios de que, pese a no contar aún 
con el visto bueno ni del Consejo ni del 
Gobierno de Murcia, estrenará  su gra-
do de Veterinaria en octubre, con una 
oferta bilingüe (en inglés y castellano) 
que se ubicaría en las actuales instala-
ciones de Ciencias de la Salud. 
     
¿Instalaciones de la UCAM?¿Instalaciones de la UCAM?
El punto de desencuentro entre el 
Gobierno regional y De la Fe podría 
encontrarse, en concreto, en el uso 
compartido para prácticas de las ins-

talaciones vinculadas hasta ahora a la 
facultad (la pública). En el caso concre-
to de la Granja Docente Veterinaria, 
la UMU tiene una cesión del espacio 
durante 25 años, aunque dentro de dos 
habría que renegociar ese acuerdo con 
la Comunidad, que es propietaria de las 
instalaciones.
     Por otro lado, la gestión del Hospital 
Clínico Veterinario -que como la granja 
también exige disponer la Directiva Eu-
ropea que asegura unos estándares de 
calidad formativa- también depende de 
una fundación que controla la UMU y 
en la que está incluida a través de un 
patronato tanto la Comunidad como 
el Ayuntamiento de Murcia. La última 
de las instalaciones requerida por la 
directiva, la planta piloto del Área de 
Tecnología de Alimentos, es también 
propiedad de la UMU.
    Por otra parte, otra preocupación 
expresada también por el propio deca-
no de la facultad pública,  Gaspar Ros, 
residiría en la red de clínicas veterina-
rias privadas o mataderos en donde los 
alumnos de ambos centros deberían 
hacer prácticas obligatorias.
      Por su parte, la UCV -que duplicará 
sus plazas hasta llegar a 120- ya dispone 
de estas instalaciones (granja docente 
y hospital veterinario propios) y tiene 
solicitada la acreditación de la calidad 
en su docencia por la EAEVE (European 
Association of Establishments for Vete-
rinary Education).

- Ver laopiniondemurcia.es / 29-7-22
-Ver laverdad.es / 8-8-22
- Ver diarioveterinario.com / 8-8-22
- Ver animalshealth.es / 9-8-22

Más voces cuestionan el aumento de 
la oferta universitaria de Veterinaria
La nueva facultad fuerza la dimisión del director murciano de Universidades 

Instalaciones de la UCAM en las que se pretende impartir el Grado en Veterinaria. Instalaciones de la UCAM en las que se pretende impartir el Grado en Veterinaria. 
Abajo, el dimisionario director general de Universidades, Christian de la FeAbajo, el dimisionario director general de Universidades, Christian de la Fe

Los servicios jurídicos del Consejo Ge-
neral de Colegios Veterinarios de España 
(CGCVE) han emitido circular aclara-
toria al respecto del Plan de choque de 
ahorro y gestión energética en climatiza-
ción contenido en el RD-Ley 14/2022, de 
1 de agosto, contenidas en su art. 29. En 
la misma se interpreta que las medidas de 
limitación de temperaturas contenidas en 
el referido art. -así como las establecidas 
al respecto de la necesidad de informa-
ción mediante carteles o pantallas, cierre 
de puertas adecuado e inspección de efi-
ciencia energética- no son de aplicación a 
los centros veterinarios en lo que respec-
ta al ejercicio profesional clínico. Esto es, 
no afectarían a las zonas donde se trate 
a los animales o donde los mismos estén 
alojados para su cuidado. Más reciente-
mente, desde el Ministerio para la Tran-
sición Ecológica y el Reto Demográfico 
se trasladó una aclaración a este mismo 
respecto con idéntica interpretación. 
    Por el contrario, tales limitaciones en 
la temperatura así como las demás me-
didas citadas- sí afectarían a las zonas de 
los centros que pudieran tener actividad 
de comercio al por menor de venta de 
productos para las mascotas, separada e 
independiente de la actividad clínica. 
      Este RD establece unos rangos de tem-
peratura en función del tipo de trabajo 
que se realiza: Entre 17ºC y 27ºC en loca-
les con trabajos sedentarios o de oficina 
y entre 14ºC y 25ºC en locales donde se 
realicen trabajos ligeros. 

AlumbradoAlumbrado
En su respuesta oficial, el ministerio acla-
ra además que el apagado del alumbrado 
de escaparates a partir de las 22 horas 
es “de plena aplicación a todos los esta-
blecimientos independientemente de su 
uso que a dicha hora estén desocupados, 
por tanto, y en el caso de prestar servicio 
las 24 h. no habrán de apagar los escapa-
rates”.  Asimismo, indican que el artícu-
lo 29, hace referencia exclusivamente al 
alumbrado de escaparates, y no al resto 
de casuísticas incluidas (señales, carteles, 
anuncios luminosos, anuncios iluminados, 
mobiliario urbano y edículos como mar-
quesinas, cabinas telefónicas, etc).

- Ver RD-Ley 14/2022

Las zonas donde se 
dé ejercicio clínico, 
exentas del RD para 
limitar temperaturas

mailto:cvcv@cvcv.org
https://www.laopiniondemurcia.es/comunidad/2022/07/29/dimite-christian-fe-director-general-71976726.html
https://www.laverdad.es/murcia/ucam-impartira-veterinaria-20220808210939-nt.html
https://www.diarioveterinario.com/t/3850151/adapta-oferta-graduados-precarizacion-nuestra-profesion-cronificara#:~:text=%22O%20se%20adapta%20la%20oferta,de%20nuestra%20profesi%C3%B3n%20se%20cronificar%C3%A1%22&text=Manuel%20Mart%C3%ADnez%2C%20presidente%20de%20la,de%20Sindicatos%20Veterinarios%20(Fesvet).
https://www.animalshealth.es/profesionales/consejo-nacional-estudiantes-veterinaria-rechaza-nuevo-grado-veterinaria-espana-murcia
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2022-12925#:~:text=A%2D2022%2D12925-,Real%20Decreto%2Dley%2014%2F2022%2C%20de%201%20de%20agosto,Ver%20texto%20consolidado
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ACTUALIDAD VETERINARIA

La Conselleria de Agricultura, Desarro-
llo Rural, Emergencia Climática y Tran-
sición Ecológica ha confirmado su veto 
de facto a que los veterinarios puedan 
aspirar al puesto de ‘Jefe del Servicio 
de Control de Calidad Agroalimenta-
ria’. Tal cargo, según la relación de pues-
tos de trabajo (RPT) de la Generalitat 
publicada el 9 de 
marzo, quedó reser-
vada a dos cuerpos 
y escalas: al vincu-
lado con la cualifi-
cación de ingeniero 
agrónomo (A1-04-
07) y al de técnico 
superior de labora-
torio (A1-08-02). El 
Colegio de Valencia 
(ICOVV) presentó 
recurso de repo-
sición contra esa 
parte de la RPT para 
que se reconsidera-
ra el citar e incluir a 
los veterinarios (A1-
04-12) pero éste, 
según resolución de 
12 de agosto, ha sido 
desestimado. 
   La Dirección General de Desarro-
llo Rural de este departamento -que 
es la que suscribe la resolución de-
negatoria- reconoce que “pese a que 
la titulación de Veterinaria sí puede 
facultar para el ejercicio de las funcio-
nes” de ese cargo, no tiene obligación 
de incluir tal cuerpo y escala entre los 
requisitos para concurrir al mismo. De 
igual modo rechaza que el veterinario 
de inspección pecuaria tenga el perfil 
profesional ideal “para las funciones de 
control de la calidad”.

   En una detallada exposición, el ICO-
VV aclara cómo las funciones asigna-
das a los dos cuerpos y escalas citados 
(A1-04-07 y A1-08-02) son “sustancial-
mente idénticas” -se dice- a las de los 
veterinarios (A1-04-12). “Por tanto ca-
rece de justificación que un puesto de 
jefatura que debe controlar la calidad 

alimentaria tanto de productos agríco-
las como ganaderos que engloban la di-
rección ‘agroalimentaria’ sea destinado 
únicamente a personal especializado 
en agricultura”, razona acto seguido.

Sí pero noSí pero no
Pero es que, además y según aduce la 
entidad colegial,  la propia titulación 
de veterinario faculta para pertenecer 
a una de las dos categoría requeridas 
(la de técnico superior de laboratorio, 
A1-08-02). Motivos por los que se con-

cluye que “no está ni mínima ni objeti-
vamente justificada” tal exclusión.   
   La DG de Desarrollo Rural -que res-
ponde en nombre de Agricultura y de 
la propia C. de Justicia, Interior y Admi-
nistración Pública, que es la que emitió 
la RPT-  reconoce este último hecho 
y que por ello “los titulados en Veteri-

naria sí pueden ac-
ceder a tal puesto”. 
Pero, acto seguido, 
pasa a argumentar 
las razones de su 
no idoneidad: “Las 
funciones de los 
veterinarios de ins-
pección pecuaria 
que cita el ICOVV 
no se consideran 
relacionadas direc-
tamente con las 
funciones del pues-
to, ya que se cen-
tran en las explo-
taciones ganaderas, 
en los piensos y en 
aspectos sanitarios, 
cuestiones que no 

se encuentran en las 
funciones del servi-

cio de control de calidad”.
    Además de ello, el departamento 
agrario señala varias sentencias del Su-
premo para justificar el “principio de 
suficiencia, en cuanto a la motivación de 
las profesiones que pueden acceder a 
un determinado puesto, frente al crite-
rio de exhaustividad de llamada a todas 
aquellas profesiones que teóricamente 
pudieran ser suficientes”. Es decir, que 
se puede recurrir un cuerpo y escala si 
éste no es competente pero no exigir 
que se incluyan otros que sí lo son. 

Agricultura veta al veterinario como jefe de 
calidad agroalimentaria pese a ser competente
Desestima el recurso de reposición presentado por el ICOVV contra la RPT

De izqda. a dcha., la consellera de Agricultura, Mireia Mollà; el secretario De izqda. a dcha., la consellera de Agricultura, Mireia Mollà; el secretario 
autonómico, Roger Llanes  y el director general de Desarrollo Rural, David Torresautonómico, Roger Llanes  y el director general de Desarrollo Rural, David Torres

Será el 8 de octubre y en un escenario 
ciertamente de lujo, el Hotel SH Villa 
Gadea, en Altea. El Colegio de Veteri-
narios de Alicante (Icoval) ha dado a 
conocer los detalles de la cena de ce-
lebración por el patrón que, tras dos 
años  consecutivos de suspensiones a 
consecuencia de la pandemia, se espe-
ra que vuelva a ser multitudinaria. Este 
año, además y como novedad, la cor-
poración colegial ha decidido rendir 
homenaje a los más veteranos y nom-
brará ‘colegiado de honor’  a hasta 30 
profesionales que habiendo cumplido 
65 años, hayan estado más de 20 años 
colegiadas y/o se encuentren jubiladas.
   La cena dará comienzo a las 21:00 
horas y tras su finalización se proce-
derá a la tradicional entrega de pre-
mios a los ganadores del Concurso 
Fotográfico y de Anécdotas o Relatos 
Breves de la Profesión Veterinaria, así 
como al sorteo de regalos entre los 
asistentes.

DiscoDisco
Posteriormente, los asistentes podrán 
disfrutar en tan privilegiadas insta-
laciones de unas horas de música. El 
colegio ha acordado precios especia-
les para los colegiados que deseen 
pernoctar en el hotel, que además 
pone a disposición de los colegiados 
su aparcamiento. Ya se pueden realizar 
las inscripciones, reservas de mesa y 
elegir los platos de la minuta.

Icoval da a conocer 
los detalles de su 
cena por el patrón

La Junta del Colegio de Valencia (ICOVV) ha amplia-
do hasta el próximo 15 de septiembre el plazo para 
presentar solicitudes para participar en alguna de las 
diez comisiones que el nuevo equipo de gobierno ha 
convocado. La intención es que el periodo vacacional 
no sea un impedimento para quienes quieran invo-
lucrarse en la vida colegial y ser miembros de estos 
órganos consultivos especializados. La junta presidida 
por Inmaculada Ibor confía en repetir el éxito de con-
vocatoria que ya se dio en 2017 cuando, tras iniciar 
su primer mandato, se presentaron casi 80 solicitudes 
y hubo que realizar una selección de los candidatos. 
     Los colegiados que estén interesados en participar 
en cualquiera de las comisiones convocadas deberán 
cumplimentar un formulario on line -que ya fue re-
mitida por circular el pasado 18 de agosto- así como 
indicar el motivo por el que quiere formar parte de 
la comisión. Las comisiones que se han creado son 
las siguientes: Deontológica; de Veterinarios Clínicos; 

de Agricultura y Medio Ambiente; de Salud Pública y 
Seguridad Alimentaria; de Bienestar Animal; de Clínica 

Equina; de Eventos, Cultura y Deportes; Espectáculos 
Taurinos;  de Jubilados  y de Redes Sociales.

Entre 8 y 10 miembros  Entre 8 y 10 miembros  
Cada una de estas comisiones estará formada por 
un mínimo de 8 y un máximo de 10 personas y se 
permite solicitar formar parte de un máximo de dos 
comisiones por colegiado. Una vez acabado el plazo 
de presentación de las solicitudes, la Junta de Go-
bierno estudiará cada una de ellas y escogerá a los 
integrantes de las mismas atendiendo a criterios de 
representatividad.
    Una vez configuradas las comisiones, se celebrará 
un primer encuentro con los miembros de la junta.

El ICOVV amplía el plazo hasta el 15 de septiembre 
para presentarse a las diez comisiones creadas 

‘Foto de familia’ de los miembros de las comisiones  ‘Foto de familia’ de los miembros de las comisiones  
creadas en 2017.creadas en 2017.

mailto:cvcv@cvcv.org


BOLETÍN NÚM. 107
JULIO / AGOSTO 2022

Avda. del Cid, 62, 2º - 46018 Valencia.  Tel.: 963135030 - Fax: 963135088.  Horario: de 8 - 14 h. y de 16 - 20 h.  -  cvcv@cvcv.org                                                         6

CLÍNICAS

La campaña divulgativa contra los colla-
res eléctricos iniciada por el Colegio 
de Valencia (ICOVV) en junio pasó a 
coger dimensión autonómica en julio 
cuando el Consell Valencià de Col.
legis Veterinaris (CVCV) la hizo suya 
y acordó con la Federación Valen-
ciana de Municipios y Provincias 
(FVMP) ampliar su difusión. El pa-
sado 16 de agosto, además, sen-
das entidades quisieron compar-
tir la iniciativa con los medios 
de comunicación y emitieron 
una nota de prensa que fue ampliamente 
difundida por medios generalistas y es-
pecializados en veterinaria.
     Como se informó en aquel comu-
nicado, los collares eléctricos ya están 
restringidos o prohibidos en algunas 
autonomías españolas y tampoco están 
autorizados en algunos países miembros 
de la UE, como Dinamarca, Alemania o 
Eslovenia así como en otros también 
europeos no comunitarios como No-
ruega o Suiza. Tanto el anteproyecto de 
Ley de Protección, Derechos y Bienes-
tar de los Animales aprobado el pasado 
1 de agosto por el Consejo de Minis-

tros como la ya 
citada normativa que 
promueve el Consell, 
restringen su uso. El 
Convenio Europeo 
para la Protección de 
los Animales de Compañía también pro-
híbe “el uso de ayudas artificiales para el 
entrenamiento que causen sufrimiento 
físico y psicológico”.

Xarxa de benestarXarxa de benestar
La FVMP, además de colaborar en la ini-
ciativa, ha incluido el documento en la 

Xarxa 
de Benestar Animal 

promovida por ésta. 
Se trata de una red 
de municipios -que se 
anticipa y que viene 
recogida en la futura 

Ley autonómica, que está en su última 
fase de tramitación en Les Corts- que 
trata de impulsar un modelo de ciudad 
‘amable’ con la presencia de animales 
domésticos, que quiere optimizar los 
recursos existentes para el desarrollo 
de esta norma y adecuar las ordenanzas 
locales de tenencia de animales domésti-

cos en el entorno humano. 

Diagnóstico y tratamientoDiagnóstico y tratamiento
Además de las apariciones en diver-
sos diarios, la nota motivó una en-
trevista de Onda Cero a la veteri-
naria miembro de la Comisión de 
Bienestar Animal, Marina Miralles. 
La también etóloga recordó que 
estos aparatos “actúan sobre el 
síntoma -el ladrido, generalmen-
te- y no sobre la causa, por lo 
que antes que, en el mejor de 

los casos parchear el problema -que 
siempre acabará por salir- es preferi-
ble establecer un diagnóstico sobre tal 
comportamiento y aplicar un tratamien-
to”. En este sentido y dependiendo de 
la causa que provoque tal reacción, los 
tratamientos pasarían por “trabajar la 
rutina diaria del animal, en ejercicios de 
modificación de conducta -por ejemplo,  
sobre el exceso de apego al dueño para 
reducir la ansiedad- o incluso el recurso 
a psicofármacos, que mejora el aprendi-
zaje”, señaló. 

- Escucha entrevista en Onda Cero

“Los collares eléctricos no son la solución”

Los días del 15 al 17 de septiembre se 
llevará a cabo en el Rectorado de la 
Universidad de León el I Congreso in-
ternacional de sanidad y bienestar ani-
mal.  El Consejo General de Colegios 
Veterinarios (CGCVE) subvencionará 
las inscripciones de todos los colegia-
dos con 50€, cuyo importe será trans-
ferido a los respectivos colegios al 
objeto de abonarlos a sus colegiados. 
Este encuentro surge de la unión del 
Congreso Nacional de Sanidad Animal 
y la Conferencia sobre Veterinaria y 
Bienestar Animal, ambas actividades 
organizadas por el CGCVE en los úl-
timos años.
     Durante 3 días se reunirán exper-
tos de reconocido prestigio en estos 
ámbitos para tratar aspectos científi-

co-técnicos sobre sanidad y bienestar 
animal. Este encuentro será una opor-
tunidad única para que profesionales 
de distintas áreas conozcan de prime-
ra mano a especialistas en sus campos 
de trabajo, así como para relacionarse 
e intercambiar experiencias.

Grandes expertosGrandes expertos
El congreso incluirá ponencias gene-
rales y específicas de especies (ru-
miantes, porcino, équidos, avicultura y 
animales de compañía). Entre los ex-
pertos que configuran el programa, se 
encuentran: Juan Grandía Torner, vete-
rinario especialista en porcino que se 
centrará en la caudofagia en cerdos; 
Ignacio García Bocanegra, catedrático 
de Sanidad Animal y epidemiólogo, 
cuya ponencia tratará sobre la enfer-
medad de West Nile; o María Martí-
nez Valladares, profesora del Departa-

mento de Sanidad Animal de la ULE, 
que explicará la situación de las resis-
tencias antihelmínticas. Por su parte, 
Alfredo Fernández Álvarez, doctor en 
Veterinaria y director de las Clínicas 
Peñagrande, hablará sobre la sosteni-
bilidad y la profesión; y José María de 
Torres Medina, veterinario y director 
general de Salud Pública y Ordenación 
Farmacéutica de la Junta de Andalucía, 
presentará el plan estratégico para el 
control de enfermedades transmitidas 
por vectores.

- Ver web del congreso

La campaña del CVCV en colaboración con la FVMP se adelanta a las próximas restricciones legales

Todo listo para el I Congreso de Sanidad y Bienestar 
Animal, con importantes ayudas para la inscripción

En 2020 y 2021 España sufrió im-
portantes brotes de virus del Nilo 
Occidental (VNO), causante de la 
fiebre del Nilo Occidental (FNO), 
una enfermedad zoonótica que tiene 
como principal reservorio a las aves, 
pero que también afecta a humanos y 
caballos. De hecho, se llegaron a no-
tificar muertes de pacientes humanos 
afectados. Sin embargo, según la últi-
ma actualización del Centro Europeo 
para la Prevención y el Control de 
Enfermedades (ECDC), en la última 
temporada vectorial de la enferme-
dad de 2022, España no ha sufrido 
ningún caso en humanos, a diferencia 

de otros países vecinos como Italia o 
Grecia.
    Esta dinámica se rompió pocos días 
de conocerse este informe, cuando la 
Junta de Andalucía informó el pasado 
19 de agosto de una paciente que 
ingresada en el Hospital Virgen de la 
Macarena de Sevilla tras contraer la 
enfermedad. Se trataría, con todo, e 
un caso importado (no autóctono) de 
Marruecos.
   Y es que, desde el comienzo de la 

temporada de transmisión en 2022 y 
hasta el 10 de agosto, los países de la 
Unión Europea (UE) y el Espacio Eco-
nómico Europeo (EEE) han notificado 
188 casos humanos de infección por 
el VNO en Italia (144), Grecia (39), 
Austria (2), Rumanía (2) y Eslovaquia 
(1), además de 10 muertes en Italia. 
Los países vecinos de la UE han noti-
ficado 34 casos humanos de infección 
por VNO en Serbia (34), tres de ellos 
mortales.

Salvo por un caso importado, España se libra de la ola del 
virus del Nilo que se está cebando con Italia y Grecia

Mosquito Mosquito Aedes Japonicus,Aedes Japonicus, vector del  vector del 
Virus del NiloVirus del Nilo

Dossier con algunas de las Dossier con algunas de las 
apariciones en prensa y radios.apariciones en prensa y radios.

mailto:cvcv@cvcv.org
https://www.ondacero.es/emisoras/comunidad-valenciana/valencia/audios-podcast/mas-de-uno/veterinarios-alertan-uso-collares-electricos_2022081862fe324c142d7b00018e31fb.html
http://congreso.colvet.es/cgr/v2
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CLÍNICAS

Las altas temperaturas y la sucesión 
de días señalados como 'olas de calor' 
han copado las informaciones de los 
medios de comunicación durante los 
últimos meses. Conscientes del efec-
to que ello provoca sobre la salud de 
las mascotas y del interés despertado 
entre los propietarios de las mismas 
por tal motivo, los colegios valencianos 
han multiplicado sus iniciativas divulga-
tivas en este terreno. Ha sido el caso 
del Colegio de Veterinarios de Alicante 
(Icoval) que, primero recurrió al conve-
nio que tiene suscrito con Información 
TV para abordar esta temática, después 
editó un vídeo protagonizado por los 
llamados 'icovalitos' con el que facilitar  
identificar los síntomas de los golpes 
de calor y finalmente aportó sus reco-
mendaciones en un artículo publicado 
el pasado 28 de agosto en el diario In-
formación de Alicante. 
    En parecido sentido, el Colegio de Va-
lencia (ICOVV) -como ya se informó en 
la pasada edición de este boletín- pro-
movió un reportaje dando pistas sobre 
cómo identificar cuándo la temperatura 
del asfalto puede producir daños sobre 
las almohadillas de las patas de los ani-
males y aclarando qué especies son más 
susceptibles a sufrir las consecuencias 
de la subida del mercurio. A aquel re-
portaje en los informativos de Apunt 
Tv del pasado 15 de julio le siguió otro 
similar, ya el 19 del mismo mes esta vez 
en el informativo de la desconexión re-
gional de RTVE. 
    Además de ello, las redes sociales 
corporativas y webs de los tres cole-
gios -Icoval, ICOVV y COVCS- han 
continuado esta labor aportando con-
sejos a este respecto y recomendando, 
en todo caso, la visita al veterinario para 
evitar males mayores.

15% graves15% graves
"Un 15% de los casos de golpe de calor 
que sufren los perros son diagnostica-
dos como graves y la mitad de ellos 

termina falleciendo si no se actúa rá-
pido". Así arranca el 
extenso reportaje -a 
toda página- publica-
do  recientemente en 
el diario de referencia 
alicantino, Información. 
    En esta misma pie-
za también se recogía 
la información sobre el 
vídeo editado por Icoval, 
en el que -sirviéndose de 
Max, el personaje anima-
do que representa a un 
simpático perro y que ya ha protagoni-
zado otros tantos vídeos divulgativos- 
se abordan las posibles consecuencias 

de la hipertermia en estos 
animales y se identifican 
los principales síntomas 
para detectarlo (jadeo 
sin pausa, lengua hincha-
da, exceso de salivación, 
encías de color 'rojo la-
drillo', posible vómitos 
y diarrea, dificultad en 
los movimientos e in-
cluso convulsiones...). 
El vídeo -distribuido 
también en redes 

sociales- concluye dando 
consejos sobre cómo disminuir la tem-
peratura del animal "antes de llevarlo al 
veterinario". 

Volcados en prevenir los efectos del calor
Icoval recurre a un vídeo divulgativo en redes de los 'icovalitos', a la 
televisión y a la prensa. El ICOVV lanza consejos en RTVE y en Apunt TV

Arriba, vídeo con los 'icovalitos' sobre los golpes de calor (Arriba, vídeo con los 'icovalitos' sobre los golpes de calor (ver aquíver aquí). Abajo a la ). Abajo a la 
izqda, información difundida en redes alojada en la web del ICOVV (izqda, información difundida en redes alojada en la web del ICOVV (verver). Abajo a ). Abajo a 
la dcha, noticia en RTVE (la dcha, noticia en RTVE (ver aquíver aquí). En el inferior, noticia de Información (ver aquí). ). En el inferior, noticia de Información (ver aquí). 

Un galgo italiano 
de cuatro años 
en París parece 
ser el primer 
perro doméstico 
infectado con el 
virus de la virue-

la del mono. Los investigadores infor-
maron de que el animal se llenó de sos-
pechosas ampollas 12 días después de 
que sus dueños desarrollaran lesiones 
llenas de pus. Las pruebas confirmaron 
que la misma cepa de viruela del mono 
infectó a uno de los dos hombres y a 
su perro.
   El virus, que se transmite por con-
tacto físico, fue declarado emergencia 
sanitaria internacional en julio. Actual-
mente hay 44 503 casos en 96 países 
y territorios.

Algo "esperado"Algo "esperado"
Dada la cercanía que compartimos con 
nuestras mascotas, "esto no era inespe-
rado", dice Colin Parrish, profesor de 
virología veterinaria de la Universidad 
de Cornell que estudia los nuevos virus 
caninos emergentes. "Ha sido un riesgo 
teórico porque acariciamos y besamos 
a nuestros perros, los acurrucamos en 
nuestro regazo y compartimos la co-
mida con ellos. Nos lamen y a menudo 
duermen con nosotros, como hizo el 
galgo con sus dueños", señala.
 Aunque el perro se recuperó, este caso 
canino ha suscitado la preocupación de 
los propietarios de mascotas, que se 
preguntan si podrían contagiarse del 
virus a través de sus perros o gatos, 
preocupados por la posibilidad de que 
sus mascotas puedan estar en peligro.
Estos temores son en gran medida in-
fundados, según Parrish. "El riesgo es 
bajo". Con tantas infecciones en hu-
manos, si fueran muy susceptibles, "ya 
habríamos tenido muchos casos", dice.

- Ver nationalgeographic.es / 25-8-22

Primer caso de 
viruela del mono en 
un perro infectado 
por su dueño

El pasado 3 de agosto salió publicado 
en el  BOPA (Boletín Oficial de la Pro-
vincia de Alicante) la resolución de la 
convocatoria de concesión de ayudas 
para el control de la salubridad pública 
y bienestar animal, anualidad 2022, en 
la cual figuran las cuantías aprobadas 
para los distintos ayuntamientos de la 
provincia que solicitaron formar parte 
de la campaña. La cuantía total máxi-
ma aprobada es de 254.999,54 € (IVA 
incluido). La Diputación de Alicante 
mantiene así un proyecto -el dedicado 
al control poblacional y sanitario de los 
gatos sin propietario- que ya va por su 

séptimo año consecutivo  y que cuenta 
siempre con una 
financiación próxi-
ma a los 250.000 
euros.
   La subvención 
otorgada por 
la corporación 
provincial a los 
Ayuntamientos 
por animal será 

de 35.-€ más IVA para la esterilización 
de machos y 70.-
€ más IVA para la 
esterilización de 
hembras, que se-
rán abonadas pre-
via justificación de 
factura emitida por 
el centro que par-
ticipe. El plazo de 
finalización de la 

campaña es el 31 de octubre de 2022. 
   
Protocolo de IcovalProtocolo de Icoval
La iniciativa -que en su momento fue 
promovida por el Colegio de Alican-
te (Icoval)- cuenta con un protocolo 
también realizado por esta entidad que 
detalla cómo participar en este tipo de 
campañas.

- Ver Circular de Icoval

La Diputación de Alicante mantiene por séptimo año la 
dotación para la campaña de esterilización felina

mailto:cvcv@cvcv.org
https://www.youtube.com/watch?v=Vpunodj3v18&feature=youtu.be
https://www.icovv.com/2020/12/03/golpe-de-calor/
https://www.rtve.es/play/videos/linformatiu-comunitat-valenciana/1-19-07-2022/6652804/
https://www.youtube.com/watch?v=Vpunodj3v18&feature=youtu.be
https://www.icovv.com/2020/12/03/golpe-de-calor/
https://www.rtve.es/play/videos/linformatiu-comunitat-valenciana/1-19-07-2022/6652804/
https://www.nationalgeographic.es/animales/2022/08/como-afecta-la-viruela-del-mono-a-nuestras-mascotas
https://extranet.icoval.org/es/327-Boletines/1075-1--Campana-esterilizacion-colonias-urbanas-de-gatos-sin-propietario-2022-2--Plan-de-choque-de-ahorro-y-gestion-energetica-en-climatizacion.htm
https://www.informacion.es/alicante/2022/08/22/calor-principales-motivos-urgencia-clinicas-73772784.html
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CLÍNICAS

En los últimos 
años se ha in-
crementado 
en España la 
incidencia de 
enfermedades 
transmitidas a 
través de la pi-

cadura de un mosquito, una situación 
propiciada, entre otros factores, por 
el cambio climático y el consecuente 
aumento de la temperatura, el comer-
cio internacional o los movimientos 
globalizados de animales y personas.
En este sentido, enfermedades pro-
pias de climas tropicales, como el vi-
rus del Nilo Occidental, el virus zika, 
el dengue, la fiebre amarilla, la chikun-
yae e incluso la malaria, han sido diag-
nosticadas en España recientemente. 
De hecho, el verano de 2020 estuvo 
marcado por el fallecimiento de ocho 
personas en Andalucía a causa del vi-
rus del Nilo Occidental.
   Con motivo del Día Mundial de los 
Mosquitos, que se celebró el pasado 
20 de agosto, la Organización Colegial 
Veterinaria (OCV) advierte sobre “el 
aumento de consultas relacionadas 
con la picadura de mosquitos tanto 
en clínicas veterinarias como en hos-
pitales”, e insiste en la necesidad de 
abordar este problema a través de la 
prevención, siempre desde el paradig-
ma One Health-Una Salud.

- Ver colvet.es / 19-8-2022

La OCV alerta 
sobre el aumento 
de enfermedades a 
través de mosquitos

El aumento de esta zoonosis en pe-
rros ha elevado las alertas en países 
como Reino Unido, Francia o Países 
Bajos. En este último, además, se ha 
detectado, recientemente, el primer 
caso en humanos. La brucelosis ca-
nina es una infección producida por 
un cocobacilo gramnegativo llamado 
Brucella canis, y, aunque rara vez se 
presentan casos en humanos, supone 
un peligro potencial a nivel zoonóti-
co. Las principales fuentes de infec-
ción son los fluidos vaginales de las 
perras infectadas, la orina, la sangre 
o la saliva. Las vías de entrada son 
venéreas, nasales o a través de la mu-
cosa conjuntiva. Los países con una 
alta población de perros callejeros a 
menudo tienen una mayor incidencia 
de Brucella canis.
- Ver diarioveterinario.com / 17-8-22

Bruselosis canina, 
zoonosis emergente

El Consejo de Ministros del 1 de 
agosto aprobó el Proyecto de Ley de 
protección, derechos y bienestar de 
los animales, que ahora sí, iniciará su 
tramitación parlamentaria. En la ante-
rior ocasión que este texto pasó por  
el Ejecutivo -el 18 de febrero- las des-
avenencias en el seno de la coalición 
de gobierno provocaron cambios en el 
texto, que volvió a someterse a con-
sulta pública. Tras presentarse más de 
6.000 alegaciones y después de que la 
Comisión Nacional de los Mercados y 
la Competencia (CNMC) criticase en 
un informe emitido en junio el “exce-
sivo grado de intervención administra-
tiva” en la regulación propuesta para 
las actividades de cría, venta, tenencia 
y educación de animales domésticos, 
el propio PSOE se mostró favorable a 
“llegar al consenso” en el proceso de 
enmiendas. Cambios que, el portavoz 
socialista en el Congreso -Juan Fran-
cisco Serrano- avanzó que estarán res-
paldados por la “evidencia científica” y 
la opinión de los veterinarios.
     Ahora el proyecto inicia su tra-
mitación y llegará al Congreso, donde 
se espera que encuentre cierta oposi-
ción por parte de los grupos. Incluso 
en el seno del Gobierno -según matizó 
Serrano- hay distintas posturas, por 
ejemplo, al respecto del tratamiento 
de los animales auxiliares de caza, que 
el PSOE es partidario de excluir del 
ámbito de aplicación de la norma.
   Y es que, los borradores anteriores 

contenían medidas que han generado 
gran polémica, como la prohibición 
de la venta de animales en tiendas, la 
cría de mascotas por particulares o la 
esterilización obligatoria de mascotas 
en numerosos supuestos. En líneas 
generales, las alegaciones de los cole-
gios veterinarios y especialmente las 
de la Organización Colegial Veterinaria 

(OCV), que se mostró muy crítica en 
un primer momento, buscaron mayor 
rigor científico y menor indefinición en 
ciertos aspectos delicados.
 
Alegaciones del CVCVAlegaciones del CVCV
Fue el caso también de las presentadas 

por el Consell Valencià de Col.legis Ve-
terinaris (CVCV) que -como  para la 
normativa autonómica- insistió en le-
gislar en favor de la obligatoriedad de 
indentificar gatos, perros y hurones y, 
frente al nuevo Registro Nacional de 
Identificación de Animales de Compa-
ñía promovido por la norma, quiso po-
ner en valor “el buen funcionamiento” 
de la Red Española de Identificación de 
Animales de Compañía (REIAC).
     Junto a ello, tras reconocer la im-
portancia de la esterilización en la 
lucha contra el abandono, el CVCV 
matizó que la “castración sistemática 
(que promueve el texto) es una medida 
extrema”. Otro importante paquete de 
aportaciones de la entidad autonómica 
trató de concretar el necesario traba-
jo del veterinario y de delimitar mejor 
sus responsabilidades. Así, se defendió 
que el texto diferenciase claramente 
entre la figura del veterinario (gradua-
do y único profesional capacitado para 
diagnosticar problemas conductuales y 
poder prescribir)  y la del ‘profesional 
de la conducta’ (educadores o adiestra-
dores caninos). Junto a ello, el CVCV 
defendió contemplar la figura del pe-
rito veterinario forense, con una línea 
de financiación para cubrir los servi-
cios que presten en procesos judiciales 
vinculados, por ejemplo, con posibles 
maltratos. 

- Ver animalshealth.es / 1-8-2022
- Ver elpais.com / 11-8-2022

El Gobierno aprueba la Ley de Derechos de 
los Animales e inicia su trámite en las Cortes
El PSOE se mostró abierto a alcanzar consensos a través de enmiendas al texto

En la misma sesión del Consejo de 
Ministros del 1 de agosto se aprobó 
el proyecto de ley orgánica para la 
reforma del Código Penal en materia 
de maltrato animal. Una de las prin-
cipales novedades del texto  es que 
amplía este delito a todos los ver-
tebrados, de manera que quedarían 
incluidos aquellos que viven libres en 
su medio natural, lo que ha desatado 
la radical oposición de la Federación 
Española de Caza, quien ha reclamado 
la retirada del proyecto. 
    Además, se incluye la eliminación el 
término ‘maltratar’ y con ello los re-
quisitos y dificultades añadidas en el 
castigo de estas conductas. Asimismo, 
se sustituye el vocablo ‘injustificada-
mente’ por la referencia a la falta de 
amparo legal.
   Por otro lado, se incorporan nuevos 

agravantes, entre ellos, usar medios 
peligrosos para la salud de los anima-
les; maltratarlos en el desarrollo de 
actividades profesionales o asociati-
vas o por quien tenga confiado el cui-
dado del animal; que el maltrato tenga 
lugar en eventos públicos o cuando 
hubieran sido difundidos por a través 
de tecnologías de la información; que 
el delito se cometa en eventos orga-
nizados y que haya ánimo de lucro.

Penas y multasPenas y multas 
Con la reforma, el maltrato se cas-
tigaría con un aumento de penas de 
18 meses de prisión si las lesiones 
implican atención veterinaria y hasta 
2 años si el resultado es la muerte. 
Sin embargo, en la exposición de 
motivos, el proyecto justifica que se 
introduzca la multa como alternativa 
a la prisión apelando a motivos de 
proporcionalidad en las penas. Para 
los cazadores tal cosa generaría “in-
seguridad jurídica” cuestionando la 
viabilidad de tal actividad, para los 
animalistas tales multas provocarán 
que esas conductas sean peor casti-
gadas en la vía penal que en la admi-
nistrativa.

- Ver diarioveterinario.com/ 2-8-22
- Ver noticiasdenavarra.com / 28-8-22

 

La reforma del Código Penal al respecto del delito de 
maltrato se aprueba para “todos los animales vertebrados”

Ione Belarra, ministra de Derechos Ione Belarra, ministra de Derechos 
Sociales y Agenda 2030.Sociales y Agenda 2030.

Isabel RodríguezIsabel Rodríguez, , portavoz del Gobiernoportavoz del Gobierno

mailto:cvcv@cvcv.org
https://www.colvet.es/es/1-Noticias/18750-Las-enfermedades-transmitidas-por-la-picadura-de-mosquitos-se-han-incrementado-en-Espana-en-los-ultimos-anos-.htm
https://www.diarioveterinario.com/t/3843411/brucelosis-canina-enfermedad-emergente-preocupa-varios-paises-europeos#:~:text=En%20un%20estudio%20sobre%20la,4%20%25%20de%20las%20muestras%20enviadas.&text=Diferentes%20pa%C3%ADses%20europeos%20han%20mostrado%20su%20preocupaci%C3%B3n%20en%20las%20%C3%BAltimas%20fechas.
https://www.animalshealth.es/politica/la-ley-derechos-animales-recibe-visto-bueno-definitivo-consejo-de-ministros
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https://www.noticiasdenavarra.com/cultura/2022/08/28/colectivo-cinegetico-desmonta-justificacion-gobierno-5952958.html
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MEDIO AMBIENTE

En mayo de 2021 la Comisión de Justicia 
de Les Corts aprobó una proposición no 
de ley (PNL) para iniciar los trabajos des-
tinados a elaborar un Plan Autonómico 
de Evacuación de Animales en situacio-
nes de emergencia. En diciembre de ese 
año, la Agencia Valenciana de Seguridad 
y Respuesta a las Emergencias (AVSRE) 
anunció que desarrollaría un protocolo 
con planes específicos para el rescate de 
explotaciones ganaderas, mascotas y fau-
na silvestre en situaciones de crisis por 
incendios, inundaciones o terremotos. 
El Consell Valencià de Col.legis Veteri-
naris (CVCV), quien lleva sugiriendo tal 
cosa desde hace tiempo y en vista de 
que nada se había hecho desde enton-
ces, remitió dos cartas a la AVSRE en 
junio mostrando su disposición a iniciar 
los trabajos en la comisión que se iba a 
crear a tal efecto.  Ahora, tras calcinarse 
más de 35.000 hectáreas en los incen-
dios de Bejís y Vall d’Ebo y consumarse la 
muerte de cientos de miles de animales 
vertebrados, la entidad colegial insiste 
en la “necesidad urgente” de avanzar en 
este terreno.
    “Es evidente que las próximas emer-
gencias pueden venir por nuevos in-
cendios, gotas frías, lluvias torrenciales 
e inundaciones, con el riesgo que ello 
supone de nuevas pérdidas de vidas ani-
males, por lo que hemos de estar pre-
parados”, alerta la presidenta del CVCV, 
Inmaculada Ibor.  
   El proyecto de Ley de protección, de-
rechos y bienestar de los animales apro-
bado por el Consejo de Ministros del 
pasado 1 de agosto -y que ahora ha ini-
ciado su tramitación parlamentaria- tam-
bién recoge la obligatoriedad de que las 
autonomías desarrollen planes de eva-
cuación para especies domésticas y de 
ganado ante desastres naturales como 

los descritos.
   Pocos ayuntamientos, por otra parte, 
disponen de Planes Territoriales Munici-
pales de Emergencias y los que lo tienen, 
no los han actualizado. Estos documen-
tos abordan cómo reaccionar ante estas 
situaciones y lograr evacuar de la mejor 
manera a la población pero nada existe 
a este respecto para el caso de los ani-
males.
    “Una de cada dos familias tiene un 
animal en casa, la ganadería sigue siendo 
un agente clave en el ámbito rural cuyos 
municipios colindan con masas forestales 
donde habita la fauna silvestre pero ni las 
autoridades locales, ni los vecinos, ni los  
ganaderos, ni siquiera los veterinarios de 
esas explotaciones o parques naturales 

están provistos de protocolos para ac-
tuar con eficiencia y celeridad cuando 
ocurren estas catástrofes”, alerta Ibor.

La DANA de Orihuela o el volcánLa DANA de Orihuela o el volcán
Buen ejemplo de ello fue lo que aconte-
ció, no ya tan sólo este verano -con gran-
jas avícolas calcinadas con sus animales 
dentro o evacuaciones precipitadas de 
algunas protectoras- sino con la DANA 
de Orihuela en 2019. Entonces ya pere-
cieron ahogados miles de animales en 
granjas. De no contar con los veterina-
rios para afrontar esta situación, la AVS-
RE pasó en tiempo récord a incorporar 
a su equipo a hasta 8 de estos profesio-
nales. Fue entonces cuando se comenzó 
a dar instrucciones sobre la recogida 

segura de los cuerpos -evitando posibles 
infecciones o infiltraciones en pozos de 
agua potable-, sobre cómo enterrarlos 
-como residuos tipo SANDACH y reti-
rados por una empresa autorizada para 
ello-; se alertó a la población para que 
extremara las medidas de higiene y des-
infección de verduras y frutas, se redobló 
el control oficial en mercadillos y tiendas 
en materia de seguridad alimentaria...
Dada la experiencia vivida, desde enton-
ces que el CVCV  viene insistiendo en 
protocolizar todas estas actuaciones.
     A raíz también de la activa partici-
pación de los veterinarios en la crisis 
desatada en La Palma con la erupción 
volcánica, el Colegio de Tenerife -sin ir 
más lejos- ya fue llamado en julio por 
las autoridades para organizar la evacua-
ción y atención de los animales y formar 
parte del Puesto de Mando y del Centro 
Coordinador de Emergencias creado 
con motivo del reciente indendio, que 
también calcinó miles de hectáreas en 
la isla. 
    
Confinamiento o liberaciónConfinamiento o liberación
“Ante emergencias de esta magnitud, 
hay que plantear alternativas distintas 
a las dos únicas hoy existentes para 
los animales: su confinamiento -con el 
riesgo de muerte por inanición, fuego, 
humo, agua...- o la liberación -con los 
mismos riesgos más otros como posi-
bles ataques, atropellos, de tipo sanita-
rio...-. Como mínimo hay que conocer 
de antemano los recursos disponibles, 
el número de animales que se tendrían 
que evacuar en cada zona, la relación de 
lugares donde poder desplazarlos, orga-
nizar el transporte, su alimentación, la 
participación de voluntarios y de veteri-
narios... todo eso debe protocolizarse” 
insiste Ibor. 

Desoladora imagen del incendio de Vall d’EboDesoladora imagen del incendio de Vall d’Ebo

El CVCV insiste en la necesidad de disponer de 
planes de evacuación de animales para emergencias
En diciembre de 2021 la AVSRE lo anunció pero no se ha avanzado nada desde entonces

Mollà pide más recursos en prevención de fuegos, 
potenciar el pastoreo y el pago por servicio ambiental

Refuerzan el control de jabalís y y 
arruís en cinco parques naturales

La consellera de Conselleria 
de Agricultura, Desarrollo 
Rural, Emergencia Climática 
y Transición Ecológica, Mireia 
Mollà, acudió el 19 de agosto 
al Puesto de Mando Avanza-
do del incendio de Vall d’Ebo 
y realizó una llamada a la 
“reflexión profunda sobre la 
gestión del fuego en una re-
gión donde el 57% del terri-
torio es masa forestal”. En-
tre las propuestas planteadas 
trasladó la necesidad de am-
pliar el pastoreo, impulsar el 

mosaico agroforestal, atacar 
la despoblación decidida-
mente e introducir un pago 

por servicios ambientales.
   Mollà también avanzó que 
pedirá al Gobierno una par-
tida extraordinaria para la 

recuperación y restauración 
de las zonas de los grandes 
incendios. Con posteriori-
dad, además, anunció que 
creará la marca ‘Producto 
Stop al Foc’ para promo-
cionar la producción agro-
alimentaria que previene de 
incendios. También anunció 
100.000 euros para subven-
cionar la ganadería extensiva 
que actúa con idéntico fin

- Ver gva.es /19-8-2022
- Ver gva.es / 29-8-2022

La Conselleria de Agricultura, 
Desarrollo Rural, Emergencia 
Climática y Transición Ecológica 
reforzará el control de las pobla-
ciones de jabalís y arruís en cin-
co parques naturales para redu-
cir el impacto de estas especies 
sobre otras especies amenaza-
das y las actividades humanas. El 
proyecto, con fondos europeos, 
quiere mejorar la conservación 
de especies amenazadas en los 
parques naturales del Marjal de 
Pego-Oliva, El Prat de Cabanes-
Torreblanca, el Desert de les 

Palmes, la Font Roja y la Serra 
de Mariola en una extensión de 
cerca de 6.200 hectáreas prote-
gidas.   
    Se quiere reducir la densidad 
de sus poblaciones, disminuir su 
impacto sobre otras especies 
amenazadas y la actividad hu-
mana, mejorar la información 
disponible sobre esas especies, 
aumentar la cooperación entre 
usuarios y Administración y fo-
mentar las buenas prácticas.

- Ver gva.es / 3-8-2022

mailto:cvcv@cvcv.org
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GANADERÍA

Tras dos años de pandemia, con los 
bous al carrer reducidos a la mínima 
expresión, la tradición se retomaba 
este verano. Aún lejos de concluir la 
temporada alta, han sido 6.740 feste-
jos realizados -más que en esa misma 
fecha el año previo al Covid, 2019- en 
280 municipios valencianos, con cifras 
récord de participación e impacto eco-
nómico. Pero también se han igualado 
las peores marcas en cuanto a perso-
nas muertas -hasta 7, la misma cantidad 
que el récord de 2015-, con unos 380 
heridos y multitud de incidentes, entre 
ellos, la participación ilegal de menores 
en hasta 5 casos constatados. Situación 
que ha dado alas a las entidades ani-
malistas que, además de la inseguridad, 
han reiterado sus denuncias por el 
“maltrato animal”. Con esta coyuntura, 
el secretario de Seguridad y Emergen-
cias, José María Ángel, decidió convocar 
de urgencia el 30 de agosto a la Co-
misión Consultiva de Festejos Taurinos 
Tradicionales para recabar “recomen-
daciones” a sus miembros con las que 
mejorar el festejo e incluso, en su caso, 
reformar la actual normativa.
   Durante esos años de cierto ‘parón’ 
provocado por la pandemia, el Con-
sell Valencià de Col.legis Veterinaris 
(CVCV) no quiso insistir y, atendien-
do a tan excepcional situación, dejó 
aparcada su histórica reivindicación 
de exigir la presencia obligatoria de 
un veterinario en cada festejo (para 
velar por el bienestar y la sanidad ani-
mal y, en el caso de los toros cerriles, 
por la seguridad alimentaria). Antes de 
precipitarse los acontecimientos este 
verano, en la reunión preparatoria pre-
via del citado foro, el CVCV ya pidió 
retomar la tramitación del borrador de 
reglamento pactado entre 2017 y 2018 
para introducir estos controles a cargo 
de  profesionales.
     Llegado el momento de realizar sus 
aportaciones en la comisión extraordi-
naria del día 30, la presidenta del ór-
gano colegial autonómico, Inmaculada 
Ibor, reincidió en este asunto. Ibor re-
cordó lo que también se dijo durante la 
celebración, a finales de junio en Cas-
tellón, del X Congreso Mundial Taurino 
de Veterinaria: que la intervención del 
veterinario en estas tradiciones es algo 
que se reivindica desde que en 1998 se 
transfirieron estas competencias a las 
autonomías, algo que sí está regulado 
desde hace muchos años en el resto de 
regiones con tradiciones similares, algo 
a lo que se comprometieron las actua-
les autoridades autonómicas en 2015 
y que aceptaron los representantes 

de las peñas en 2017. Por todo ello en 
2018 ya se disponía de un borrador de 
nuevo reglamento en el que se recogía 
la figura del veterinario habilitado con 
su correspondiente formación especí-
fica para estos festejos.
      Concluida la reunión de este foro 
consultivo y tras hacer las pertinentes 
declaraciones el secretario autonómi-
co, Ibor quiso aclarar tales circunstan-
cias a los medios de comunicación con-
vocados (ver vídeo de Europa Press). 
Preguntado al respecto de la cuestión 
sobre cómo mejorar el bienestar ani-
mal -tras conocerse la muerte días an-
tes de dos vaquillas y de un toro cerril 
por golpes de calor- Ángel no descartó 
“dar algún paso hacia delante” en esta 
materia. Ibor, más tarde, aclaró que el 
reconocimiento veterinario previo y 

su labor de control de las condiciones 
de higiene y bienestar animal habrían 
ayudado a prevenir tales desenlaces. 
Antes, durante la comisión, ya había 
lamentado que el asunto del bienestar 
animal no se hubiera abordado y que, al 
menos en la memoria anual sobre los 
festejos, no se haga ningún seguimiento 
de las incidencias de este tipo.
    Por su parte, la actitud del nuevo 
presidente de la Federació de Penyes 

de Bous al Carrer, Germán Zarago-
zá- no fue tan concesiva como la de 
Ángel y se mostró siempre en contra 
de aceptar la presencia obligatoria del 
veterinario en estos festejos.
      
Mas y los animalistasMas y los animalistas
Durante estos meses tan accidenta-
dos se han recrudecido también los 
pronunciamientos de entidades anima-
listas reivindicando la prohibición de 
esta tradición. Pacma, Dignidad Animal 
o ANPHA han emitido comunicados 
contra los bous “porque rompen la 
convivencia, tanto por el riesgo que su-
ponen para las personas como por la 
falta de respeto a los animales”.
    En Tavernes de Valldigna las auto-
ridades locales, en manos de PSPV-
Compromís, decidieron días antes no 
dar las autorizaciones para la suelta de 
vaquillas. En Paiporta ha ocurrido algo 
parecido y un día después de la citada 
comisión la portavoz del Consell, Aita-
na Mas (Compromís) abogó por “abrir 
el debate” sobre la prohibición de los 
bous dadas las muertes registradas y la 
“creciente conciencia animalista”.

FormaciónFormación
A falta de estudiar las propuestas, la 
única medida anunciada tras la comi-
sión fue reforzar la formación con cur-
sos sobre seguridad a los voluntarios 
de las peñas. Ángel, además, se prodigó 
en declaraciones tratando de concien-
ciar a los aficionados: pidió “mucha 
prudencia”, recordó que la participa-
ción en estos eventos es “voluntaria”, 
que “el riesgo cero no existe” y que 
tras el parón “tenemos un nuevo perfil 
de participante” más incauto, vino a de-
cir el secretario autonómico.

Los bous, otra vez cuestionados por la 
muerte de personas y el bienestar animal
En 2018 ya se pactó controlar la salud y estado de las reses, insiste el CVCV

De izqda a dcha, el director de Interior, Salvador Almenar y el secretario autonómico De izqda a dcha, el director de Interior, Salvador Almenar y el secretario autonómico 
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El 22 de agosto de 2022 el Consejo de 
Ministros aprobó un RD que supone 
un paso más en su compromiso con el 
bienestar animal con la implantación de 
sistemas de videovigilancia obligatoria 
en los mataderos españoles. España será 
el primer país de la UE -ya lo fue antes 
Reino Unido- en apostar por este siste-
ma de control.
    En un año para los grandes mata-
deros y dos, para los pequeños, las cá-
maras deberán grabar las instalaciones 
en las que se encuentren animales vi-
vos, incluyendo las zonas de descarga, 
los pasillos de conducción y las zonas 
donde se proceda a las actividades de 
aturdimiento y sangrado hasta la muer-
te de los animales. La videovigilancia no 
será obligatoria en las zonas de espera 
donde se encuentran los medios de 
transporte con animales vivos antes del 
inicio de la descarga, pero las empresas 
sí deberán llevar un control del tiempo 
de permanencia de los animales en los 
vehículos. En el caso de aves y porcinos, 
la instalación de las cámaras deberá per-
mitir la grabación del escaldado para 
poder comprobar que no se someten a 
esta operación animales que presenten 
signos de vida.

 - Ver revistaganaderia.com / 24-8-2022

España, primer país 
de la UE en obligar a 
instalar cámaras en 
los mataderos

A principios de junio, España se declaró 
libre de gripe aviar ante la Organización 
Mundial de la Salud Animal (OMSA) tras 
lo que algunos expertos consideraron el 
mayor brote de esta enfermedad. Ahora, 
apenas dos meses después, diferentes 
puntos del país se enfrentan al riesgo de 
contagio en las granjas debido a varios 
casos localizados en aves silvestres y a 
un foco en una granja de Huelva. Tras 
estos casos, el Ministerio de Agricultura 
ha emitido una nueva orden en la que, 
además de insistir en las medidas de bio-
seguridad obligatorias para las granjas, 
aumenta el número de zonas declaradas 
de riesgo aviar.
- Ver BOE de 5 de agosto

Tras declararse libre, 
España vuelve a la 
alerta por gripe aviar
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